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OFICIAL
DB LA PBOVINCIA DE MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes yanuncios que hayan de insertar-

se en los Boletines Oficiales se han de mandar alJefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los
editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Centros Oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: almes, 3 pesetas; trimestre,1^; semestre, 18, y un año, 36.Oficiales fuera de Madrid—Trimestre, 12 peseíÜ; se-mestre, 24, y un año, 48.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:mes,5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yal año, 60, y fuera de

Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 alaño.
Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,

callede Peligros,3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a laAdministración, coninclu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácilcobro.

Anuncios procedentes de la Excelentí-
sima Diputación Provincial, línea o
fracción 0,50 pesetas

1,00 —
1,00
2,00

—
ídem judiciales, linea o fracción
ídem oficiales, línea o fracción.
ídem particularesOFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha

TELÉFONO 12.642.— APAETADO 320
DE diez;a doce y de tres a seis

Número suelto, 50 céntimos
A particulares, 60 céntimos

PARTE OFICIAL en todos ellos, como máximo, treinta
minutos; y el último, que será prác-
tico, en una hora, con arreglo al si-
guiente programa:

Arbitrios sobre volatería y gasoli-
na.

—
Tema 1.° Arbitrios sobre volate

ría.—
Clasificación de las especies y

cuotas de arbitrios.

pecial de subastas, constituida al efeo-
to, un concurso de proposiciones li-
bres, con objeto de contratar la ad-
quisición de la instalación radiotele-"
gráfica completa con destino al cru-
cero «Almirante Cervera».

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Boina Doña Victoria Eugenia, y
SS. AA.RR. el Príncipe de Asturias
9 Infantes continúan sin novedad en
n importante salud.

Primer ejercicio.
—

Escritura al dic-
tado con análisis gramatical,

—
Arit-

mética: Resolución de tres problemas,
en los cuales entrarán las cuatro re-
glas combinadas, así como el sistema
métrico decimal.

Tema 2.° Arbitrios sobre el con-
sumo de gasolina.— Procedentes lega-
les.—

Exacciones . El referido concurso se celebrará
con sujeción a las bases generales que
están de manifiesto en esté Negocia-
do, y que, además, se publicaron en
el Diario Oficial del Ministerio de Ma-
rina, número 103, de 7 del corriente
mes, rectificadas en el número 107 de
12 del mismo, desde el día en que se
publique este anuncio en dicho Diario,
Gaceta de Madrid y Boletín Ofioial
de la provincia de Madrid, hasta cin-
co días antes del fijado para el con-
curso, se admitirán pliegos cerrados,
conteniendo proposiciones, en las Je-
faturas de Estado Mayor de los De-
partamentos de Cádiz, Ferrol y Car-
tagena, y Comandancias de Marina
de Bilbao y Barcelona.

Tema 3.° Excepciones de este ar-
bitrio.

—
Defraudación y penalidad.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

Tercer ejercicio. —Formalización de
un documsnto relativo a actos de ser-
vicio de exacción de los arbitrios de

Segundo ejercicio.— Estatuto Muni-
cipal.

Tema 1.° Presupuestos municipa-
les.—Formación y tramitación de los
mismos .—Recursos .

consumos

Administración Central
notas > generales

Tema 2.° Disposiciones comunes a
las exacciones municipales.

—
Orde

nanzas de exacciones.
—

Formación de
las mismas y trámites para su apro-
bación.

—
Recursos.

Primera. Será condición indispen-
sable, para su admisión al concurso, el
que los interesados formulen su peti-
ción en forma de instancia debida-
mente reintegrada y por separado
para cada oposición en la que deseen
tomar parte dirigida al excelentísimo
señor Presidente de esta Junta, remi-
tiéndolas por conducto de los Jefes de
sus Cuerpos, los que estén en servicio
activo, y los de las restantes situacio-
nes militares, por el Alcalde de su
residencia, informando dichas Autori-
dades al margen de las mismas siob-
servan buena o mala conducta.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE MINISTROS

Junta Calificadora de aspi-

rantes a destinos públicos Tema 3.° Derechos y tasas.
—

Con-
cepto y clasificación.

Concurso extraordinario para cubrir
las plazas que a continuación se ex
presan, en los puntos y con las condi-
ciones que se expecifican, y que han
de proveerse por oposición, entre los
individuos comprendidos en los bene-
ficios del Real decreto ley de 6 de
Septiembre de 1925, regulado por el
Reglamento de 6 de Febrero próximo

Tema 4.° Arbitrios sobre bebidas
espirituosas.— :Su origen en la su-
presión de consumios. -Forma de co- También se admitirán en este Ne-

gociado 1.°, hasta las catorce horas
del día anterior al señalado para el
concurso, ydurante la celebración del
mismo, en la media hora que se con-
cederá al efecto.

branza
Tema 5.° Obligación del pago del

arbitrio.
—

Exacciones.
—Tipo máximo

de gravamen.
Tema 6.° Conciertos.

—
Condicio-

nes de los mismos.
Segunda. Los aspirantes solicita-

rán con toda urgencia de las Autori-
dades militares correspondientes la
clasificación de servicios a que hace
referencia el artículo 49 del Regla-
mento de 6 de Febrero de 1928 (Gace-
ta número 40), si no hubieran sido
ya calificados por esta Junta, a fin de
que dichas Autoridades puedan re-
mitir la documentación militar nece-
saria para su clasificación.

Las proposiciones serán enteramen-
te libres, sin sujeción a modelo, y es-
tarán extendidas en papel sellado de
una peseta veinte céntimos (clase 8.*),
y contendrán los requisitos y docu-
mentos exigidos en las aludidas ba-

pasado (Gaceta número 40).

PROVINCIA DE MADRID
AYUNTAMIENTO DE MADBID

Tema 7.° Arbitrios sobre carnes y
volatería.

—
Procedentes legales.

—Ti
po máximo de gravamen.

Impuesto de consumos.
—

Tema 1.°
Impuesto de consumos.

—
Reseña his-

tórica del mismo.
Tres plazas de Escribientes Inter-

ventores de Arbitrios sobre consumos,
dotadas cada una con 3.000 pesetas
anuales de sueldo.

Destinos a proveer
ses

Al mismo tiempo que la proposi-
ción, pero fuera del sobre cerrado que
la contenga, entregará cada licitador,
después de exhibir su cédula personal,
un documento que acredite haber im-
puesto en la Caja general de Depósi-
tos o en sus Sucursales de provincias,
en metálico o valores públicos admi-
sibles por la ley, como dapósito para
garantir su proposición, la cantidad
de 8.810 pesetas.

Tema 2.° Arbitrios sobre bebidas
espirituosas y alcoholes.

—
Formas ac-

tuales de exacción enMadrid.
—

Fisca-
lización, inspección e intervención.

Los que deseen tomar parte en las
oposiciones lo solicitarán por instan-
cia debidamente reintegrada, con
arreglo a la ley del Timbre, dirigida
al excelentísimo señor Presidente de
esta Junta, debiendo tener entrada en
lamisma antes del día 5 de Junio

Tercera. La publicación de los ad-
mitidos a las oposiciones se insertará
en la Gaceta de Madrid en uno de los
cinco días siguientes al que se fije
como límite para admisión de ins

Tema 3.° Ordenanza vigente.
—

Fiscalización administrativa.
—

Trán-
sito.

Tema 4.° Condiciones generales
de las fábricas.

—Depósitos.
—

Liqui-
daciones.

—
Aforos.

- Comprobaciones.
tancias

próximo. Madrid, 12 de Mayo de 1928.-E1
General Presidente, José Villalba.Serán condiciones indispensables

para tomar parte en la oposición: ser
mayor de veinticuatro años de edad y
no exceder de cuarenta, no tener de-
fecto físico, justificado mediante cer-
tificado facultativo y acompañar cer-
tificado de antecedentes penales.

Tema 5.° Inspección administrati-
va.

—
Fábricas.

—
Comerciantes y trafi-

A la proposición se acompañará
también cuantos documentos juzgue
necesarios el licitador para acreditar
que se dedica a la clase de construc-
ciones o suministros a que se refiere

cantes
MINISTERIO DE MARINATema 6.° Defraudación y penali

dad.
Arbitrio sobre consumo de carnes

frescas y saladas.- Tema 1.° Arbitrios
sobre carnes.

—
Estado actual.

—
Clasi-

ficación de las especies.
—

Destares.

el concurso
INTENDENCIA GENERAL Lo que se hace público, por medio

del presente anuncio, para conoci-
miento de los que deseen acudir al
concurso de que se trata.

Madrid, 14 de Mayo de 1928.
ElJefe del Negociado,

Manuel González

Los ejercicios de la oposición que
tendrán lugar en el citado Ayunta-
miento, darán principio el día 2 de
Julio próximo, y serán tres: el pri-
mero escrito, y tiempo máximo de
bora y media; el segundo, oral, sacan-

do el opositor cuatro temas a la súer-
te> de los que contestará, empleando

Negociado 1.°

Tema 2." Inspección.
—

Interven-
ción administrativa.

—
Régimen de

inspeccsón .—Intervención .
Tema 3.° Intervención de gana-

¿os
—

Excepciones.
—

Defraudación y
penalidad.

ANüNCIO DE CONCURSO

Eldía 26 del mes de Mayo actual, a
las once horas, y en el local corres-
pondiente de subastas de este Minis-
terio, se celebrará, ante la Junta es- (Núm. 1.248) (E.—241)
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Municipal hasta finalizar los contratos
de arriendo, pidiendo, en caso contra-
rio, que se les autorice para rescindir
aquéllos, sin obligación de indemni-
zar a los arrendatarios.

oficial para su cumplimiento en los
Ayuntamientos de esta provincia que
se encuentren en las expresadas con-

Antonio García Villatoro,padre dalmozo Faustino García Salvador ni'mero 174 del reemplazo de 1925 edadcincuenta y seis años, estatura'resriTlar, pelo castaño, color moreno *fmfesión tonelero, sin señal particular
alguna. -»

gobierno Civil

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
diciones

Madrid, 3 de Mayo de 1928.
ElDelegado de Hacienda,

Antonio Ruiz de Castañeda
(Núm. 1.181)

Carreteras.
—Reparación También algunas Delegacione de

Hacienda, entre ellas la de Albacete,
han comunicado a la Dirección gene-
ral de Rentas públicas las consultas
que les han formulado varios Alcal-
des, respecto al cumplimiento del re-
petido Real decreto, en atención a te-
ner sus Ayuntamientos cedida en
arriendo, por subasta pública, la per-
cepción del mencionado arbitrio mu-
nicipal.

Marcelino Feito Gavilán, hermanounilateral delmozo José Gavilán Oancedo, número 181 del reemplazo de1925, edad treinta y dos años, estatura regular, color sano, pelo rubioprofesión dependiente de comercio'sin señal particular alguna.

Participando a este Gobierno civil,
la Jefatura de Obras Públicas de la
provincia, que han sido terminadas y
recibidas las obras de reparaoión, de
explanación y firme de los kilómetros
18 al 21 y 25 de la carretera de Puen-
te de Arganda a Colmenar de Oreja y
kilómetros 1al 3 del Ramal a Morata,
he acordado, de conformidad con lo
prevenido por Real orden de 3 de
Agosto de 1910, publicada en la Ga-
ceta de Madrid del día 22 del propio
mes, que por los Alcaldes de los tér-
minos municipales de Chinchón y
Morata de Tajuña, se remitan a la ex-
presada Jefatura de Obras Públicas
la certificación de que trátala citada
Real orden, en un plazo que no exce-
derá de treinta días, pasado el cual
se entenderá que no se ha formulado
reclamación alguna contra el contra-
tista de las mencionadas obras, don
José Arrióla.

AYUNTAMIENTO DE MADRID
Tenencia de Alcaldía del

distrito del Hospicio Félix Fe Jiménez, padre del mozoMiguel Fe Segovia, número 511 delreemplazo de 1925, edad cincuenta y
seis años, bajo de estatura y grueso
pelo castaño, color moreno, profesión
sastre, sin señql particular alguna.

Don José Navarro y Enciso, Teniente
de Alcalde del distrito del Hos
picio,

En efecto, el Real decreto de 17 de
Enero último, modificando el aparta-
do c) del artículo 457 del Estatuto
Municipal, ordena que el arbitrio so-
bre las carnes frescas tendrá como
base de percepción el peso vivo del
animal de donde procedan, y dispone,
entre otros extremos, que la tarifa
que establece con los tipos máximos
de gravamen entraría en vigor el día
1.° de Febrero próximo pasado, plazo
prorrogado por las Delegaciones de
Hacienda a petición de los Municipios
que justificaron su necesidad, hasta
1.° de Mayo próximo venidero, con
arreglo a la Real orden de 26 de Ene-
ro último, dictada de acuerdo con el
Consejo de Ministros.

Hago saber: Que el mozo Luis
Alvarez y Martínez, número 23 de
alistamiento del reemplazo de 1926
por este distrito, continúa con laale-
gación de hijo de abandonado, por
cuyo motivo se desea saber el para-
dero de José María Alvarez de Oya,
padre del referido mozo, que se ausen-
tó de esta Corte hace más de quince
años, y se ruega a todas las Autorida-
des y público en general que, en caso
de tener noticias del paradero de di-
cho señor, lo comuniquen a esta Te-
nencia de Alcaldía, Libertad, 18.

Pedro Prieto Castillo, padre del
mozo Antonio Prieto Vázquez, núme.
ro 830 del reemplazo de 1926, estatu-
ra regular, pelo castaño, color sano,.
ojos negros, con la característica de
tener amputado el dedo meñique de
la mano izquierda.

José Ruiz Pérez, padre del mozo
Manuel Gil Gigerey, número 957 del
reemplazo de 1927, edad veintitrés
años, alto de estatura, color moreno,
ojos negros, jornalero, sin señal par-
ticular alguna.

Madrid, 10 de-Mayo de 1928.
ElGobernador,

Carlos Martín También se desea saber el para-
dero de Mariano Romero Martínez,
padre del mozo Pedro Romero Martí-
nez, número 491 de 1927, que se au-
senté hace más de trece años.

(A—746) Juan Merino Goñi, hermano del
mozo Enrique Merino Goñi, núme-
ro 682 del. reemplazo de 1927, edad
treinta y tres años, estatura regular,
color sano, pelo castaño, jornalero,
sin señal particular alguna.

De manera que, a partir de la men
cionada fecha de 1.° de Mayo, como
serán aplicables al arbitrio de que se
trata la base y tarifa del citado Real
decreto, sea cualquiera el medio que
para su exacción se encuentre en vi-
gor, es indudable que los Ayunta-
mientos que, en uso de sus facultades
regladas, tienen contratados arrien-
dos por determinado tiempo, cuyos
adjudicatarios no acepten la transfor-
mación decretada, se verán en la ab
soluta necesidad de rescindirlos, con
la consiguiente indemnización, en su
caso, de daños yperjuicios y el consi-
guiente quebranto para los intereses
municipales .

Participando a este Gobierno civil,
la Jefatura de Obras Públicas de la
provincia,, que han sido terminadas y
recibidas las obras de reparación, de
explanación y firme de los kilómetros
1 al 9 de la carretera de Chinchón a
Ciempozuelos, he acordado, de confor-
midad con loprevenido por Real or-
den de 3 de Agosto de 1910, publica-
da en la Gaceta de Madrid del día 22
del propio mes, que por la Alcaldía
de Chinchón se remita a la expresada
Jefatura la certificación de que trata
la citada Real orden, en un plazo que
no excederá de treinta días, pasado
el cual se entenderá que no se ha for-
mulado reclamación alguna contra el
contratista de las mencionadas obras,
D. José Arrióla.

Igualmente se desea saber el para-
dero de Félix Ruiz de Azna, padre
del mozo Victoriano Ruiz de Azna y
Perea, que desapareció de la casa con-
yugal hace quince años. El citado
mozo tiene el númerd 467 de 1926
por este distrito.

Fernando Mira del Nido, padre del
mozo Fernando Mira Rubio, número
689 del reemplazo de 1927, edad vein-
tinueve años, estatura regular, pelo
negro, empleado de ferrocarriles, sin
señal particular alguna.Dado en Madrid, a 18 de Mayo

de 1928. Madrid, 19 de Mayo de 1928.
El Teniente de Alcalde

Carlos G, del Valle
José Navarro y Enciso

Tenencia de Alcaldía del dis-
trito de la Latina Don Carlos González del Valle, Te-

Para evitar los consiguientes tras-
tornos que tal situación puede llegar
a originar a las Haciendas locales, al
tratarse de uno de los gravámenes
municipales de mayor y más saneado
rendimiento, procede que por este Mi-
nisterio se dicte la oportuna disposi-
ción.

Don Carlos González del Valle, Te-
niente de Alcalde del distrito de la

niente de Alcalde del distrito de la

Latina de esta Corte,
Latina de esta Corte,

Hago saber: Que por el mozo Juan
Morales López, mozo comprendido en
el alistamiento para el reemplazo del
año actual, tiene alegada la excepción
de hijo de abandonada hace más de
veinte años, por cuyo motivo se inte
resa saber el presente paradero de
Juan Morales Moreno, de sesenta años
de edad, casado, natural de Ronda
(Málaga); desapareció de su domici
lio,San Simón, 3 y 5, rogando a toda
persona que tenga noticias de dicho
individuo, lo ponga en conocimiento
de esta Tenencia de Alcaldía.

Hago saber: Que el mozo compren-
dido en alistamiento por este dis-
trito para el reemplazo del año ac-
tual, Carlos Colmenares Cardinal,
tiene alegada la excepción de hijo de
viuda, casada con sexagenario, y tener
un hermano, en ignorado paradero
hace diez y siete años; por cuyo mo-
tivo se interesa saber el presente pa-
radero de Luis Colmenares Cardinal,

de veintitrés años de edad, soltero,

que desapareció de su domicilio,Hu-
milladero, 12, y se ruega a toda per'
sona que tenga noticias de dicho indi-
viduo lo ponga en conocimiento de

esta Tenencia de Alcaldía.

Madrid, 10 de Mayo de 1925.
El Gobernador,

Carlos Martín
(A.—747)

En su vista, S. M.el Rey (que Dios
guarde), de conformidad con lo pro-
puesto por la Dirección general de
Rentas públicas, ha tenido a bien dis
poner, con carácter general:

DELEGACIÓN DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE MADRID
1.° Que los Ayuntamientos de los

Municipios, que tengan en vigor
arriendos para la exacción del arbi
trio municipal sobre las carnes fres-
cas y saladas, procederán seguida-
mente a hacerlo presente a laDelega-
ción de Hacienda de su respectiva
provincia, acompañando la necesaria
justificación.

Sección Provincial de presupuestos
municipales

CIECDLAB Madrid, 19 de Mayo de 1928.
ElTeniente Alcalde

Carlos G . del Valle
La Dirección general de Rentas Pú-

blicas comunica a esta Delegación de
Hacienda la Real orden dictada por el
Ministerio de Hacienda, del tenor si-
guiente:

Madrid, 19 de Mayo de 1928.
El Teniente Alcalde,

Carlos González del Valle
Don Carlos González del Valle, Te-

niente Alcalde del distrite de la2.° Que los Delegados de Hacien-
da, autorizados especialmente al efeo-
to, con vista de las cirunstancias que
en cada caso concurran, concederán a
los expresados Ayuntamientos la pró-
rroga necesaria hasta la terminación
del plazo improrrogable a estos efec-
tos, por que el arriendo haya sido con-
tratado, para establecer la percepción
del arbitrio, con arreglo a las disposi-
ciones del Real decreto de 17 de Ene
roúltimo; y

TRIBUNAL INDUSTRIAL«Los Ayuntamientos de Alcantari-
lla y Cullera, de las provincias de
Murcia y Valencia, respectivamente,
han acudido a este Ministerio expo-
niendo que, en uso de la autorización
que les concede su régimen de Carta,
arrendaron el arbitrio municipal sobre
las carnes frescas y saladas, y como
quiera que los preceptos del Real de-
creto de 17 de Enero último alteraron
sensiblemente las normas y tipos de
exacción por que se venía rigiendo el
arbitrio objeto de aquellos arriendos,
precisa se declare no les son aplica
bles al presente las disposiciones del
mismo Real decreto, que deben conti-
nuar con las que determinaba el apar-
tado c) del artículo 467 del Estatuto

Latina de esta Corte,
Hago saber: Que a los efectos pre-

venidos en el artículo 293 del Regla-
mento vigente de la ley de Recluta-
miento, y para constancia en sus res-
pectivos expedientes de ausencia en
ignorado paradero, por más de diez
años, se interesa por esta Tenencia
de Alcaldía conocer el de los indivi-
duos siguientes, al público en gene-
ral, y a los mozos de este Distrito en
particular:

Don Zoilo Rodríguez Porrero, Jn<®
de primera instancia, Presidente del

Tribunal Industrial de esta Corte,

Hago saber: Que en autos a iHst_?n*
cia de Andrés Pérez López, contra don

Joaquín Romero Sánchez, he manda-
do sacar a pública subasta, por termi-

no de ocho días, los bienes que a con-tinuación se expresan y que se na

en poder de D. Juan Aragó López,

habitante en el paseo Imperial, i*J

16, y que manifestó los tendría en

garaje «Jiménez», sito en la cali

Valencia, 19, bajo; cuyo remate w

drá lugar en la Sala audiencia de e

Tribunal, el día 31 de Mayo próxima

3.° Que cuantas dudas puedan sus-
citarse sobre este particular, tanto por
parte de las Delegaciones de Hacien-
da como por la de los Ayuntamientos
interesados, serán resueltas por laDi-
rección general de Rentas Públicas.»

Lo que se anuncia en este periódico

Juan Caro Rico, padre del mozo
Juan Caro Mateos, número 76 del
reemplazo de 1925, edad cuarenta y
seis años, estatura regular, color mo
reno, pelo negro, profesión cobrador,
sin señal particular alguna.
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las doce de su mañana, advirtióndo-a
qne no se admitirán posturas que

no cubran las dos terceras partes de
]a tasación; y que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores de-
positar, previamente, el 10 por 100
¿el importe de aquélla, sin cuyos re-
quisito no serán admitidos.

rollo se refiere, seguido en el Juzgadomunicipal de este distrito, entre par-tes: de la una, el señor Fiscal munici-pal, en representación de la acciónpublica; y de la otra, como denunciados, Lorenzo Rodríguez Rivas y Ra-mona Ramírez Herrera, por la faltade malos tratos, y pendiente en esteJuzgado, en grado de apelación, in-
terpuesto por la Ramona RamírezHerrera, contra la sentencia que en 15de Noviembre pasado dictó dicho Juz-gado municipal, y por la que se con-denó a los denunciados RamonaRamí-
rez Herrera a la multa de treinta pese-
tas, que hará efectiva en papel de pa-
gos al Estado, sufriendo, en caso de
insolvencia, el apremio personal co
rrespondiente; a Lorenzo RodríguezRivas, a la pena de cinco días de
arresto menor, y,por mitades, alpago
de costas del juicio,

.días, ante el Juzgado de instruccióndel distrito del Hospicio, Secretaríadel Licenciado D. Pedro Taracena
Jontoya, como comprendido en el nú-
mero primero del artículo 835 de laley de Enjuiciamiento Criminal; aper-
cibido que, de no verificarlo, será de-
clarado rebelde y le parará el perjui-
cio a que hubiere lugar .

venio que la Junta general extraor-
dinaria de accionistas de dicha Socie-
dad acordó, en veintidós de Junio de
milnovecientos veintisiete, someter a
la adhesión de los tenedores de obli-
gaciones emitidas por lapropia Socie-
dad, en escritura otorgada el veinti-
nueve de Noviembre de mil novecien-
tos veinte, ante el Notario de esta
Corte D. Dimas Adánez Horoajuelo,
recoyó el auto de diecinueve de Abril
último, por el que se acordó la apro-
bación solicitada, publicándose tal re-
solución en la Gaceta de Madrid y Bo-
letín Oficial de la misma provincia,
correspondiente a los días veintidós y
veintitrés de Abrildel corriente año,
y no habiéndose deducido oposición
de ninguna clase al expresado auto,
se ha dictado la providencia del tenor
siguiente:

Bienes que se subastan:

Camioneta «Chevrolet», sin radia-
dor nidelcox, tasada en 1.000 pesetas;
camioneta «Ford», incompleta, 600
pesetas; coche turismo «Ford», incom-
pleto, 400 pesetas; máquina autógena,
incompleta, 100 pesetas, dos lar-
gueros chassis y 17 llantas acero, 100
pesetas. Total, 2.200 pesetas.

Dado en Madrid, a 22 de Marzo
de 1928.

Madrid, 21 de Abrilde 1928.
El Secretario,

Ledo. Pedro Taracena
V.° B.°

El Juez instructor,
Abarrátegui

(B.-702)

El Secretario,
P. S.

Francisco de P. Rives
Zoilo Rodrigue

1.213)B

Tejada Ortiz (Juan^, de veintidós
años, natural de Covarrubias, provin-
cia de Burgos, de estado soltero, hijo
de Hipólito y de Carmen, de profe-
sión tostador, domiciliado última-
mente en Madrid, calle de la Ruda,
número 11, 'procesado por el delito de
hurto, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito del Hospicio de esta
Corte, Secretaría del Ledo. D. Pedro
Taracena Jontoya, como comprendido
en el número primero del artículo 835
de la ley de Enjuiciamiento Criminal;
bajo apercibimiento que, de no compa-
recer, será declarado rebelde y le pa-
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Madrid, 28 da Abrilde 1928.
El Secretario,

Ledo. Pedro Taracena

Fallo, Providencia

Que debo confirmar y confirmo, con
expresa imposición de costas, a la par-
te apelante, la sentencia que en 15 de
Noviembre pasado dictó el Juzgado
municipal de este distrito, y por la
que condenó a los denunciados Ra-
mona Ramírez Herrera a la multa de
treinta pesetas, que hará efectivas en
papel de pagos al Estado, sufriendo,
en caso de insolvencia, el apremio
personal correspondiente; a Lorenzo
Rodríguez Rivas, a la pena de cinco
días de arresto menor, y,por mitades,
al pago de costas del juicio.

Juez, Sr. Camarero.— Juzgado de
primera instancia del distrito de la
Inclusa.

—Madrid, diecinueve de Mayo
de mil novecientos veintiocho.

—
El

anterior escrito con los ejemplares de
la Gaceta de Madrid y Boletín Ofi-
cial de esta provincia que se acompa-
ñan, únanse al expediente de su refe-
rencia, y habiendo transcurrido el
término de quince días que la Ley
previene, contados desde la última
publicación en aquellos periódicos del
auto dictado con fecha nueve de Abril
último, sin que se haya deducido opo-
sición de ninguna clase, se declara
firme la expresada resolución y obli-
gatorio el convenio por dicho auto
aprobado, tanto para la Compañía
«Minero Siderúrgica de Ponferrada» ,
como para todos sus obligacionistas,
y publíquese este acuerdo por medio
de edictos que se insertarán en los
periódicos oficiales de referencia. Lo
mandó y firma S. S. de lo que doy fe.
Camarero.

—
Ante mí, Ledo. José To-

rres.

(C—212)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgados de primera instancia

BUENAVISTA

EDICTO

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte, en autos ejecu-
tivos que sigue el Banco de Cataluña,
eontra D. Domingo López, se sacan a
la venta, en pública y segunda subas-
ta, con la rebaja del veinticinco por
ciento que sirvió de tipo para la pri-
mera, los bienes muebles embargados
al deudor, consitentes en varios clasi-
ficadores, librerías y mesas de des-
pacho.

Así por esta mi sentencia, que lue-
go sea firme, se comunique al Juzga-
do inferior para su ejecución, con de-
volución del juicio, acompañado de
testimonio, lópronuncio, mando y fir-
mo.

—
Mariano Rodríguez.

—
Rubri-

cado.

V.° B.*
El Juez instruotor,

Abarrátegui
(B.-748)

Publicación
Leída y publicada ha sido la ante-

rior sentencia por el señor Juez que
la susoribe estando celebrando audien
cia pública en el local de su Juzgado,
hoy, día de su pronunciamiento.

EDICTO

El señor Juez de primera instancia
del distrito del Hospicio de esta Cor-
te, en providencia diotada en el expe-
diente de jurisdicción voluntaria, pro-
movido a instancia de doña Elvira
Lorente Corona, de sesenta años de
edad, casada, sin profesión especial,
vecina de esta Corte, con domicilio en
la calle de Quevedo, número seis,
sobre declaración de ausencia de su
esposo D: Juan González Ramos, del
que no ha vuelto a tener noticias,
según dicha interesada, desde hace
más de dos años, ha acordado publi-
car el presente edicto, por término de
dos meses, por segunda vez, por el
cual se llama al ausente y a los que
se crean con derecho a la administra-
ción de sus bienes, y se hace constar
que la persona que insta su expedien-
te es la esposa del referido interesa-
do, y se previene a los que se crean
con mejor derecho a la administración
de los bienes de dicho ausente, que
deberán justificarlo con los correspon-
dientes documentos, compareciendo
al efecto ante este Juzgado; bajo aper-
cibimiento que, de no hacerlo, les pa-
rará el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

Elprecio de esta segunda subasta
es el de cuatro mil trescientas ochenta
y siete presetas cincuenta céntimos;
para cuyo remate, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, ca-
lle del General Castaños, número uno,
se ha señalado el día treinta del ac-
tual, a las once de su mañana; previ-
niéndose: que para tomar parte en di-
cha subasta, deberán los licitadores
consignar, previamente, el diez por
ciento de aquella suma, sincuyo requi-
sito no serán admitidos, y que asimis-
mo no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de ex-
presado precio, y que dichos bienes se
hablan depositados en la calle del Al-
mirante, niímero uno, tienda.

Ypara su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, se
expide el presente a diecinueve de
Mayo de mil novecientos veintiocho.

El Secretario,
Ledo. José Torres

Madrid, 30 de Abril de 1928.—Ra-
fael López de Pando.

—
Rubricado.

Y para que sirva de netificación a
Ramona Ramírez Herrero, expido la
presente para su inserción en elBole
tin Oficial,en Madrid, a 1." de Mayo
de 1928.

El Juez de 1." instancia,
Dimas Camarero

(A.—752)
El Secretario,

Ledo. Rafael López de Pando
(B.—714)

EDICTO

CHAMBERÍ
Don Dimas Camarero y Marrón, Juez

de primera instancia del distrito de
Casas Insúa (Dionisio), natural de

Madrid, hijo de Matías y Agustina,
de veintitrés años, soltero, chófer, do-
miciliado últimamente en la calle del
Olivar, 43, bajo, derecha, procesado
en causa por estafa y daños, número
669 de 1926, comparecerá, dentro del
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito de Cham-
berí, Secretaría de D. Antonio Sán-
chez Martínez, con objeto de notifi-
carle el auto dictado por la Sala de-
cretando su prisión y llevar a efecto
la misma en la Cárcel Celular; aperci-
bido de que, de no verificarlo, será de-
clarado rebelde y le parará el perjui-
cio a que hubiere lugar.

la Inclusa de esta Corte
Por el presente y a virtud de lo

acordado en los autos ejecutivos que
sigue D. Francisco Lencina, contra
D. Alvaro Villafranca, se anuncia la
venta, en pública subasta, por térmi-
no de ocho días y bajo el tipo de mil
setecientas noventa y dos pesetas, en
que han sido tasados, de diferentes
bienes muebles y de varios botes de
tinta de imprimir, embargados al deu-
dor y que se hallan depositados en
poder de D. Faustino Pérez Fernán-
dez, con domicilio en la calle de Ma-
lasaña. número veintiuno.

Madrid, dieciséis de Mayo de mil
novecientos veintiocho.

ElSecretario,
Esteban Unzueta

V.°B.°
El Juez de primera instancia,

MiguelTorres
(A.—794)

CENTRO
En el rollo de juicio de faltas, nú-

mero 2.512 de 1927, seguido en este
Juzgado de instrucción del distrito
del Centro, Secretaría de D. Rafael
López de Pando, en virtud de la ape
lación interpuesta por la denunciada
Ramona Ramírez Herrero, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva son como sigue:

Dado en Madrid, a dieciséis de Ma-
yo de mil novecientos veintiocho.

El Secretario,
Lodo. Pedro Taracena

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha
señalado el día cinco de Junio próximo
venidero, a las once de su mañana,
fijándose como condiciones las si-
guientes:

Madrid, 28 de Abrilde 1928.
El Secretario,

Antonio Sánchez
V.°B.°

V.°B.°
El Juez de 1

* instancia,
Abarrátegui

El Juez instructor,
Javier Elola

(A.—750)

INCLUSA
Sentencia (B—735) Primera. Para tomar parte en la

subasta deberán los licitadores con-
signar, previamente, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento des-
tinado al efecto, el diez por ciento
en efectivo de la cantidad señalada
como tipo.

En la Villay Corte de Madrid, a 30
d.e Abrilde 1928.— El señor D. Ma-
rino Rodrigo Peigneux, Juez de ins-
trucción del distrito del Centro de la
nusina: Habiendo visto el expediente
de juicio de faltas a que el presente

HOSPICIO
García Fernández (Santiago), cuyas

demás circunstancias se desconocen,

domiciliado últimamente en esta Cor-
te, procesado por el delito de estafa,
comparecerá, en el término de diez

En el expediente seguido a instan-
cia de la Compañía Mercantil «Minero
Siderúrgica de Ponferrada», Sociedad
Anónima, para la aprobación del con-

edicto
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dez Simón, D. Juan Manuel Mesa y
del Hoyo y D. Jesús Simón Ramos, o
por el Ministerio Fical, y se convoca
a las personas ignoradas a quienes
pueda perjudicar en la inscripción so-
licitada a fin de que comparezcan en
este Juzgado si quieren alegar su de-
recho; en la inteligencia que, de no
hacerlo, les parará el perjuicio que
haya lugar.

JUNTA DE PLAZA Y GUARNICIÓN
»

Segunda. No se admitirán postu-
ras inferiores a las dos terceras partes
de dicha cantidad.

días, contados desde el siguiente alen
que este edicto fuere inserto en los
periódicos oficiales, con objeto de
prestar declaración y hacerles el ofre-
cimiento del artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal; bajo aperci-
bimiento de ser declarados incursos
de la multa de 5 a 50 pesetas con que
se les conmina, sin perjuicio de adop-
tarse otras determinaciones a fin de
obligarles a efectuar dicha compare
cencía.

MADRID
Tercera. Podrá hacerse el remate

a calidad de ceder a un tercero. Comisión Gestora de Hospitales
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, con ocho
días de antelación, cuando menos, al
señalado para la subasta, expido el
presente en Madrid, a dieciocho de
Mayo de mil novecientos veintiocho.

ElSecreiario,
Ledo. José Torres

Desde el conocimiento de este antmció y todos los días laborables dediez a doce, hasta el día" 28 del 'pre
senté mes, se admitirán ofertas enesta Junta para las adquisiciones devíveres y artículos de consumo ,neoe.sarios en los hospitales militares deCarabanchel y Urgencia.

anuncio

Dado en Alcalá de Henares, a ocho
de Febrero de milnovecientos veinti-
ocho.Madrid, a 4 de Mayo de 1928.

El Secretario, ElSecretario,
Hilario Dago

Manuel María Cavanillas.
(A.—255 ter)

Dimas Camarero
(A.-753) Felipe González Bernabé

V.° B.°
El Juez ,

Las condiciones que deben reunir
los artículos y víveres objeto de estas
compras, figuran en los pliegos de
condioiones que se hallan de manifies-
to en la Secretaría de esta Comisión
sita en el Hospital Militar de Cara-
banchel, durante dicho tiempo y ho-
ras oficiales anteriormente citadas
pudiendo concurrir los señores pro-
veedores con residencia distinta de
esta localidad, personalmente o por
representación de persona debidamen-
te autorizada.

PALACIO
Fernández Quirós

(B—716)
ALCALÁ DE HENARES

Juzgados municipales
EDICTO

LATINAEn virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia del distrito
de Palacio da esta Capital, dictada en
el día de hoy en autos ejecutivos que
sigue el Procurador D. Regino Pérez
de la Torre, en nombre de D. Manuel
Ferrer Galdiano, eon la Casa «Sebas-
tián Tauler y Compañía», se saca a la
venta, en pública subasta, por térmi-
no de ocho días, una acción de la So-
ciedad Banco Cooperativo del Comer-
cio y de la Industria, tasada con el
mismo valor nominal de emisión, o
sean quinientas pesetas.

Don Fernando GilMariscal, Juez mu-
nicipal del distrito de la Latina de
esta Corte,

edicto

Don Manuel María Cavamllas Prós-
per, Juez de primera instancia_¿fl Hago saber: Que en los autos de

juicio verbal, seguidos en este Juzga-
do, a instancias del Procurador don
Julián Muñoz Miguel, como apodera
do de D. José Cañameras, contra don
Manuel Gomis Cornet, en reclamación
de cuatrocientas cuatro pesetas cin-
cuenta céntimos, por proveído del día
de hoy he acordado se saquen a pú
blica subastaflos bienes siguientes:

ÍUcalá de Henares y su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado

se ha promovido expediente por el
Procurador D. Juan Francisco Villal
villa,en nombre de D. Joaquín Ca-
rriedo Cubillar, mayor de edad, in-
dustrial y vecino de Torrejón de Ar-
doz, a fin de justificar que a éste le
pertenece el dominio de las fincas si-
guientes:

Madrid, 16 dé Mayo de 1928.
ElComandante Secretario,

Manuel Blanco
(Núm. 1.246) (E.-242)

Comandancia de Carabineros deLa subasta tendrá lugar el día trein-
ta y uno de los corrientes, a las once
de la mañana, en el local del Juzga-
do, y se advierte a los licitadores: que
para tomar parte en lamisma deberán
consignar el diez por ciento de la tasa-
ción; que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes; que
los autos estarán de manifiesto en la
Secretaría del actuario, donde podrán
ser examinados por los licitadores, y
que el remate se aprobará en el acto a
favor del mejor postor, quedando en
poder del actuario, como parte del
precio de aquél, Ja cantidad que el re-
matante haya consignado, y devol-
viéndose a los demás licitadores sus
respectivas consignaciones.

Una mesa de despacho, de madera
de caoba. Madrid

Primera.
—

Urbana: Casa sita en dicha
población de Torrejón de Ar-
doz, en la calle de Enmedio,
señalada con los números vein-
tiocho, treinta y treinta y dos,
compuesta de diferentes habi
taciones, cámaras, cuadras, pa-
jares, corrales, pozos y otras
dependencias. Ocupa la super-
ficie de novecientos ochenta y
ocho metros y setenta y dos
decímetros; equivalentes a doce
mil setecientos treinta y cuatro
pies y setenta y seis décimos,
y linda: por el frente u Oeste,
con dicha calle de Enmedio;
por la derecha, entrando, o

Una librería con cristales y dos
puertas. ANUNCIO

Un fichero, de madera, de 1,20 me-
tros de alto por 50 centímetros de an-
cho.

Habiendo sufrido extravio la carte
ra-nombramiento número 1.070 co-
rrespondiente al Carabinero de esta
Comandancia Donato García López,
se ruega por el presente anuncio a
quien la hallare la entregue a perso-
nal de este Instituto, o en su defecto,
al Alcalde de la localidad en que sea
encontrada, para remitirla a esta Co-
mandancia de Madrid, quedando, por
o tanto, nulo el referido documento.

BMadrid. 9 de Mayo de 1928.

\u25a0E^Teniente Coronel
|primer
\u25a0(Firmado)

\u25a0(0.-152)

Un reloj de bronce con un caballo
encima.

Un reloj de pared
Una sillería compuesta de seis si-

llas, sofá y dos butacas tapizadas en
damasco.

Un sillón de madera
Una sillería con sofá, dos butacas y

tres sillas, con asiento de mimbre y
un centro

Madrid, once de Mayo de mil no-
vecientos veintiocho.

Una mesa de comedor.
Un trinchero de madera.
Un aparador pequeño con piedra de

mármol.

Sur, con pajar de Félix Almo-
nacid y casa de Baldomero
Aguado; por la izquierda, al
Norte, oon la calle de la Sole-
dad, y por el Este o espalda,
con el arroyo calle Pesquera.

Segunda.— Rústica: Tierra en el mis-
mo Torrejón de Ardoz, en el
sitio denominado «La Plata»,
camino de la Cantera, que a
ella conduce por el lado dere-
cho, de caber siete fanegas y
ocho celemines, equivalentes a
dos hectáreas, sesenta y dos
áreas y tres centiáreas; linda:
por el Este, con el arroyo o
cañada de Pelayo; Sur y Oeste,
oon tierras de Benigno Fernán
dez, y Norte, otra de Joaquín
de Sebastián y Mazpule.

Cuyas fincas vienen poseyendo don
Joaquín Carriedo Cubillar, por oom-
pra efectuada a la Sociedad Regular
Colectiva «Viuda de Campoamor e
Hijos», según documento privado sus-
crito con fecha dieciséis de Mayo de
mil novecientos veinticuatro, en tal
conoepto de dueño, y cumpliendo lo
que dispone el artículo cuatrocientos
de la ley Hipotecaria, reformado por
el Real decreto ley de trece de Junio
último, se publica este edicto, que se
insertará tres veces en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, haciéndose sa
ber que en el término de ciento ochen-
ta días se admitirán todas las pruebas
que se ofrezcan por la citada Socie-
dad «Viuda de Campoamor e Hijos»,
por los colindantes D. Joaquín Fer-
nández Moreno, D. Benigno Fernán-

(Núm. 1.217)
ElSecretario,

Dr. Juan Infante Una lámpara de comedor.
V.° B.° Los enumerados bienes han sido

justipreciados en la cantidad de mil
trescientas treinta y cinco pesetas, y
se encuentran depositados en la calle
de Eraso, número seis, Hotel-Sanato-
rio, domicilio del denunciado, en po-
der de doña Encarnación Perrin Vico,
habiéndose señalado el día primero
de Junio próximo y hora de las doce,
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sita en la Carrera de San Francisco,
número ocho, piso segundo; ad vir-
tiéndose: que no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes del avalúo de los bienes embar-
gados, y que para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar, previamente, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento des-
tinado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento en
efectivo de los bienes que sirven de
tipo para la subasta.

AVISO
El Juez de 1." instancia,

José González Llana
S¿ ha traspasado la Carnicería sita

en esta Corte, carrera de San Isidro,

número 7, de la propiedad de D.José
García, a D.León Martínez Guzmán,

lo que se hace saber por medio del
presente aviso, para que los acreedo-
res, si los hubiera, contra el expresa-
do establecimiento, puedan presentar
sus facturas al cobro, dentro del pía*
zo de ocho días a contar desde la fe-

cha de la publicación del presente
aviso, pasado el cual no tendrán de-
recho a reclamación alguna.

(A.-755)

751)

Rodríguez Navarro (Vicente), do-
miciliado últimamente en Cuenca,
comparecerá, en término de cinco
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito de Palacio, Secretaría del
señor Infante, para prestar declarción
sin juramento en causa por hurto,
instruida por dicho Juzgado con el
número 144 de 1928.

Madrid, 24 de Abrilde 1928.
El Secretario,

Juan Infante
MONTE DE PIEDAD

(B.—705) CAJA DE AHORBt'5
UNIVERSIDAD

Solicitado duplicado de la libreta do

imposición número 51.174, a nombre
de D.Francisco Beruada Córdova, se

anuncia será expedido, anulándose
libreta primitiva, si en. el plaz°
quince días, desde esta inserción, »

hay reclamación en contrario.
Madrid, 19 de Mavo de 1928.

ElJefe de la Caja,
Enrique Marzal^

En virtud de providencia del se-
ñor Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de la Univer-
sidad de esta Corte, dictada en el
día de hoy en el sumario que se ins-
truye bajo el número 131 de 1928, por
hurto a personas desconocidas, se cita
a las personas a las cuales les fueron
sustraídos en el Mercado de San An-
tonio, sito en la avenida de la Reina
Victoria, dos pimientos y un bote pe
queño de sidol, para que comparezcan
en su Sala audiencia, sita en el Pala-
cio de los Juzgados, calle del General
Castaños, dentro del término de cinco

Dado en Madrid, a doce de Mayo
de mil novecientos veintiocho.

—
El

Juez municipal, Fernando Gil.—El
Secretario, Ricardo López Barroso.

—
Rubricados.

Ypara su inserción en el Boletín
Oficial, libro el presente en Madrid,
a doce de Mayo de mil novecientos
veintiocho.

El Secretario,
Ricardo LOpez Barroso IMPRENTA PROVINCIAL

Paseo del Doctor Esquerdo, 70.Fernando Gil
(A.—754) Teléfono 53.202


